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REFORMA DE ESTATUTOS 

“COMPAÑÍA WILERCONST CIA.LTDA.” 

ENTRE  : COMPAÑÍA WILERCONST CIA. LTDA. 

   

CUANTIA: INDETERMINADA Sra, Ada ávillacís V 

ELSEEEREEEEEERENENESESEEEEEECEEEEELES 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del 

cantón del mismo nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, 

      

República del Ecuador, el día de hoy VIERNES CATORCE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, Abogado   rlos Vivanco Rojas, Notario Público Quinto de este Cantón, mediante 

cción de Personal número uno tres tres seis cinco-DNTH-RO, de fecha 

nueve de diciembre del año dos mil trece; comparece el señor 

RO
O 

WILSON ANDRÉS ERAZO TUAREZ en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía “WILERCONST CÍA. LTDA.”, 

NO
TA
RI
O 
Q
U
O
 

conforme lo justifica con la copia del nombramiento que se acompaña.- 

  

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

portador de sus documentos de identidad, capaz para contratar y 

a Dl y a cal IE O A e A D 
ES Cuero dy] Le ADA E h    



  

  

  

     

identifi de po lo e doy fe; y, me solicita que eleve a 

escritura rutas e me presenta la que copiada 

SN PS 
textualmente € * “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su a cargo, dígnese incorporar una REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “WILERCONST CÍA, LTDA.”, 

conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Compareciente.- A 

la celebración de la presente escritura comparece el señor Wilson 

Andrés Erazo Tuarez en su calidad de Gerente y Representante Legal 

de la/Compañía “WILERCONST CÍA. LTDA.”, conforme lo justifica con 

la cópia del nombramiento que se acompaña. El compareciente es 

ecuatoriano, soltero, con domicilio en Ja ciudad de Santo Domingo, 

legalmente capaz, quien se encuentra debidamente autorizado para el 

torgamiento de esta escritura por la Junta General Extraordinaria de 

¿Socios de la compañía celebrada el diez de Septiembre del año dos mil 

catorce, según consta del acta que en copia certificada se agrega. El 

compareciente declara su voluntad de otorgar la presente escritura de 

ampliación de actividades del Objeto Social de la Compañía que 

representa. SEGUNDA.- Antecedentes.- a) La Compañía 

“WILERCONST CÍA. LTDA.” se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Santo Domingo con el plazo de duración de cincuenta años, La 

Compañía tiene por Objeto Social y como finalidad las siguientes 

actividades : “a) Planificación, diseño, administración 

fiscalización, construcción y comercialización de lotizaciones,



NINO NES oo cio) 00US902 

  

   

  

¿Viva 
26. Carlos Vi . urbanizaciones, viviendas obras viales, [oras ci .” cial SAgTARno 

proyectos habitacionales, proyectos hidiBeléctricos, Pa ua 

5 MRE    

   

potable, alcantarillado, saneamiento a 

relacionado con la construcción civil e infra 

b) Realizar trabajos de mecánica de equipo caminero pesado 

a diésel, mecánica automotriz y electrónica automotriz; c) 

producir, elaboraf,: ¿cónstruir, partes; : piézás, equipos y 

maquinarias para la construcción, 0 Instalar redes de alta y 

baja tensión; e) Podrá dedicarse a la exploración, y 

explo ¿ ción minera en todas sus fases; f) Participar en 

Le, y licitaciones y contratar directamente con 

empresas e instituciones públicas o privadas para la entrega 

dé bienes y servicios. Para el cumplimiento de su objeto social 

odrá comercializar, importar y exportar materias primas, 

semielaborados, elaborados; insumos, maquinaria, partes de 

maquinaria, equipos, accesorios y herramientas, En todo caso, 

para el cumplimiento de su objeto social la Compañía podrá 

solicitar la inscripción de marcas y patentes para protección 

industrial; así como podrá intervenir como socia en la fusión 

con otras compañías, sociedades o , consorcios, nacionales o 

extranjeros, aportar capital a las mismas o adquirir, tener o 

poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras 

sociedades y en general la Compañía podrá realizar toda clase 

de actos, contratos y obligaciones permitidas por las Leyes 

 



  

Ecuatorianas q q porde con su objeto y necesidades 
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para su Aipli ie Y, te escritura pública celebrada el 

> E 
veinte de ho%jembre 

2) 

aprobada por la Superintendencia de Compañías con Resolución 
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   ho, ante el Doctor Eugenio Vélez 
    

  

Número cero, nueve, Q,1), cero, Cero, cero, dos, nueve, tres de Enero 

veinte y seis del dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Santo Domingo, con el número treinta y cuatro, repertorio 

número ciento siete, tomo número cuarenta y tres, de febrero tres del 

año de dos mil nueve; se aclara que, el estatuto de la compañía 

“WILERCONST CÍA. LTDA,” Aprobado mediante la escritura de 

constitución de fecha veinte de noviembre del dos mil ocho, fue 

reformado por cesión de participaciones y aprobado mediante escritura 

felebrada el ocho de marzo del año dos mil trece, ante el doctor 

Eugenio Vélez Matute Notario Público Tercero, del Cantón Santo 

¡Pomingo, escritura en la que consta en la cláusula TERCERA.-CESION 

1 DE PARTICIPACIONES- en la declaración dice: *..El Ing. Wilson 

Armando Erazo Argoti, cede en venta real y efectiva trecientas 

cincuenta participaciones que posee en WILERCONST CÍA. LTDA, en la 

siguiente manera: a favor de la señora DIGNA EMERITA ERAZO 

ARGOTI, DOSCIENTAS participaciones a favor del Señor WILSON 

ANDRES ERAZO TOAREZ, CIENTO CINCUENTA participaciones ...” 

dicha escritura de Cesión de Participaciones se anotó en el Repertorio 

bajo el número setecientos ochenta y cuatro, de fecha : veinte y seis 

 



  

      
DE JUNTA GENERAL EXTRAO 

Socios 

  

1.- Constatación del Quorum 

2. Autorizacion de Reforma del estatuto para el incremento de Actividad del Alquiler de 

Maquinaria Pesada. 

3.- Varios y Resoluciones 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUORUM.- Estando presente todos los socios de la Empresa se 

constata el orden del quorum y se da inicio a la presente sesión, indicando lo siguiente: 

2.- korormzacion DE REFORMA DEL ESTATUTO PARA EL INCREMENTO DE ACTIVIDAD DEL 

AOnER DE MAQUINARIA:- La Sra. Presidenta expresa: Con oficio recibido con fecha 29 de 

agésto del 2014 el_señor representante Wilson Andres Erazo Tuarez ha presentado la 

propuesta de incrementar la actividad de Alquiler de Maquinaria Pesada en vista de que el 

unicipio de Santo Domingo de los Tsachilas esta ofertando arreglos en diferentes vias de la 

iudad para lo cual se requiere de Maquinaria Pesada, y esta seria un medio de incrementar 

nuestros ingresos, sin embargo para poder facturar estos ingresos se necesita reformar los 

estatutos, en razon de que no se ha establecido el ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA, en el 

objeto social de Compañía, Pide la palabra la Sra. PRESIDENTA, quien expresa: este medio 

de ventas de servicios permitira que el prestigio de la Empresa se incremente, en razon de 

: que los ciudadanos santo domingueños observaran los trabajos realizados con nuestras 

maquinarias. El señor GERENTE pregunta a la PRESIDENTA si esta de acuerdo con la petición 

formulada, a lo que Responde: queda aceptada la petición. 

    

3,- VARIOS Y RESOLUCIONES.- La Sra. Presidente pregunta si existe algún tema pendiente 

, Para tratar en esta parte del orden del día, a lo que se responde que es todo por el momento, 

Á Por lo tanto se culmina muy satisfactoriamente con proyectos muy beneficiosos para la 

compañía. Resolvieriídose autorizar Reformar los estatutos de lacompañia para incrementar las 

Actividades del Objeto Social de la Compañía con el de Alquiler de Maquinaria Pesada - 

Propiedad de Wilerconst Cia Ltda. 

5 ce ERAZO T. 
(GERENTE 

Para constancia de todo lo dicho firman los socios: 

Vida? 
PRESIDENTE 
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Santo Domingo, 08 de abril del 2013 

Señor 

Wilson Andrés Erazo Tuarez 

Presente 

  

De mis consideraciones 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que la Junta General de Socios 
de Wilerconst Cia. Ltda.. celebrada el día 05 de abril del 2013, ha tenido el acierto de designar 
a usted Gerente de la Compañla por el periodo estatuario de DOS AÑOS "a partir de la 

- inscripción de su Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón de Santo Domingo. 

Es menester indicar que en su calidad de Gerente le corresponde cumplir con todas las 

obligaciones atinentes 2-SU go, de conformidad con los estatutos de la compañla, sin 

A de lo ledé lalLey de Compañías. 

Atentamente 

  
   

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo : de Gerente de la Compañía Wilerconst Cía. Ltda., 
Santo Domingo, 08 de abril del 2013, 

    
Í o 

; Í NI : DOY FE: Que esta copta concuerda con 

Es de] el document y 
sr. Wi sor AROS Erazo Tuarez 
C.C 230023623-5 Ú 
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NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

 



  

  

- ¿Registro Mercantil de Sant "ey ingo 0933205 
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EN LA CIUDAD SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESEN 

  

  

  

    

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: = E 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE V 

- - a 
- | NÚMERO DE REPERTORIO: 1270 Olmo ES 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/05/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 230 
REGISFRO: - UBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. 0h DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 08/04/2013 
FECHA ACEPTACION: 08/04/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WILERCONST CIA. LTDA, 

- [DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 

uN . DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

2300236235 ERAZO TUAREZ WILSON GERENTE DOS AÑOS 

ANDRES           
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

    
          

  

sta copia cencueraa SO1 

DOY FE: Ques mefye presente -——JACQUELINE VICTORIA MENA PULLÁS Eo A el documenje 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

  

o DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO ) BABA 

1GS 
AMTO DOMINO Ab. Carlos Vivanco 
RO, 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN $ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO. RUC: 2390000572001 

RAZON SOCIAL: WILERCONST CIA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

ERAZO TUAREZ WILSON ANDRES 

ANDRADE ARTEAGA MARTHA DE LAS MERCEDES 

REPRESENTANTE LEGAL: 

  

  

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/02/2009 «  FEC. CONSTITUCION: 03/02/2009 

FEC, INSCRIPCION: 20/02/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/07/2013 

j 

Menodo ECONOMICA PRINCIPAL: 
  / 
Eo DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS. 

DOMIFILIO TRIBUTARIO: 

Provipcia. SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: CHIGUILPE Ciudadela: COOP. 
* LOS/FUNDADORES Calle: AV. DEL COOPERATIVISMO Número: LOTE 2 Intersección: MARGEN IZQUIERDO Referencia 

ción: JUNTO A TRANSELECTRIC Telefono Trabajo: 023770072 Celular: 0999555116 Telefono Trabajo: 023770057 
it: wilson-erazo(O)yahoo.es 

DAMICILIO ESPECIAL: 

   

PBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

¿MD * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA . 

pu - : 1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCIÓN: 1YREGIONAL NORTE+ SANTO DOMINGO DE LOS cEnraobs: 0 

y Certilicado de votación orlginales tb emetocia  PPSENIAO: Y GATIPNECOO 3 conibuyenta, 

   

      

           

“7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

>EMG070806 Ñ Lugar de emisión: SANTO DOMINGO/AV. QUITO Fecha y hora; 09/07/2013 11:37:01 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
2390000572001 
WILERCONST CÍA. LTDA, 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ar 
009300 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

Le COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS, 
ONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

2009 

7 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia" CHIGUILPE Ciudadela: COOP LOS SA 
FUNDADORES Calle: AV. DEL COOPERATIVISMO Número: LOTE 2 intersección: MARGEN IZQUIERDO Referencia: JUNTO A 
TRANSELECTRIC Telefono Trabajo: 023770072 Celular: DI99555116 Telefono Trabaja: 023770057 Email: wilson-erazo(OMyahoo.es 

  

  

y Se ventica que los gocumentos de Ientigad 

E y Cérylicano Qe votacion originales 
presentan J oemenecer Y contíbuyente, bae cad” 
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KUMEZRO DE CERTIFICADO CEDULA 

ERAZO TUAREZ WILSON ANDRES 

STO DGO TSACHLAS . 
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_Ab. Carlos Vivanco Rojas 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

6095 
de marzo del año dos mil trece, con inscripción número siete.- Santo 

Domingo, a veinte y seis de marzo del dos mil trece f) El Registradpt;, 

SS 
graso E. 

    

   

b) La Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada 

Socios celebrada el diez de septiembre del dos mil catorce, resolvió 

reformar el Estatuto para ampliar el Objeto Social de la Compañía 

  

     

  

“WILERCONST CÍA, LTDA”., incrementando sus actividades en una 

más [como lo es, el de alquiler de maquinaria pesada de la 

Compañía. CUARTA.- Inscripción y Marginación.- Queda 

rizada para obtener que de la presente escritura de ampliación de 

actividades del Objeto Social de la Compañía se siente razón del 

argen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

onstitución, así mismo como el margen matriz de constitución. 

UINTA.- Documentos Habilitantes.- Se acompaña copia de la 

cédula de ciudadanía, nombramiento del Representante Legal de 

WILERCONST CÍA. LTDA,, se adjunta copia del acta número treinta y 

cuatro de fecha diez de Septiembre del año dos mil catorce, con lo que 

se acredita que la Junta General de Socios, con el consentimiento 

unánime del capital social, autoriza al socio compareciente para que 

eleve a escritura pública la ampliación de las actividades del Objeto 

Social de la Compañía WILERCONST CÍA, LTDA. Usted señor Notario 

se servirá agregar por su parte las demás cláusulas de estilo para la 
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completa validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda 

    

  

elevada A escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado Wilson Erazo, para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

¡Notario se ratifican conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe. 

  

Wilsón Aj diés Erazo Tuarez 
éd. N. 230023623-5 

GERENTE 

WILERCONST CIA. LTDA, 

  

   

     
Ab. Carlos Vivanco Rojas 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON 

. SANTO DOMINGO 
RAZÓN.- SIENTO COMO TAL, QUE ESTE TERCER TESTIMONIO, DE 

REFORMA DE ESTATUTOS “COMPAÑÍA WILERCONST CIA. LTDA.”, QUE 
OTORGA COMPAÑÍA WILERCONST CIA. LTDA., QUE ANTECEDE EN NUEVE 
FOJAS ÚTILES, CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL 
ARCHIVO DE ESTA NOTARIA, CON EL NÚMERO P11399, LA MISMA QUE LA 
SELLO, SIGNO Y FIRMO EN ESTE CANTÓN DE SANTO DOMINGO, A VEINTE 
Y TRES DÍAS_DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
DOCUMENTO QuE HA SIDO_SQLICITADO POR Lá4s SEÑORITA MÓNICA 
VANESSA UNAPEEHA, CON RO DE CÉDULA 1)427088-0,_.=*       

  

4 SANTO DOMINGO. N 
5 AN O    



  

  

5 Registro Mercantil de Santo Domingo 

0932310 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, 

ASI COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:   1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5844 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 246 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

2300236235 ERAZO TUAREZ | Santo REPRESENTANTE | Soltero 

WILSON Domingo LEGAL 

ANDRES         

  

! 

| 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA 

. CONTRATO: DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 14/11/2014 

o NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 

CANTÓN: SANTO DOMINGO 

. N”. RESOLUCIÓN: ESCRITURA; 2014-23-01-05-P11399 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

| NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WILERCONST CIA.LTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO       
| 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| | NO APLICA ] 

: 5. DATOS ADICIONALES: 

| RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE >] 
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CONSTITUCION DE LA REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA EL TRES DE FEBRERO DEL DOS 

MIL NUEVE EN ESTE REGISTRO. 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE, y 
  

  

      
   

EL MES DE FEBRERO DE 2015 

h (LITA 
:SANTO DÉSINGO, A 12 D 
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